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Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo
Superior Facultativo, opción Psicología, a los aspirantes apro-
bados que se relacionan en el Anexo de esta Orden, con expre-
sión de los destinos adjudicados, y el carácter de ocupación
de los mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera, deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secre-
tarías Generales de los Organismos Autónomos para destinos
en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales
de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direc-
ciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos
Autónomos, para los destinos en dichos Centros Directivos,
en el plazo de un mes, contado a partir del día 23 de noviembre
de 2004.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre y en el art. 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, el

personal del presente nombramiento para tomar posesión,
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recursos
Humanos la toma de posesión ante el Registro General de
Personal de conformidad con la Orden de la Consejería de
Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999,
por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 27 de octubre de 2004

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ

Consejera de Justicia y Administración Pública

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

DECRETO 531/2004, de 16 de noviembre, por
el que se cesa a don Manuel Morón Ledró, Presidente
del Consejo Social de la Universidad de Cádiz.

A fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Dis-
posición Transitoria Quinta de la Ley 15/2003, de 22 de
diciembre, Andaluza de Universidades, a propuesta del Con-
sejero de Innovación, Ciencia y Empresa, previa deliberación
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, en su
sesión del día 16 de noviembre de 2004.

D I S P O N G O

Artículo único. Cesar como Presidente del Consejo Social
de la Universidad de Cádiz a don Manuel Morón Ledró, agra-
deciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 16 de noviembre de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa
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DECRETO 532/2004, de 16 de noviembre, por
el que se cesa a doña Ana María Ruiz Tagle, Presidenta
del Consejo Social de la Universidad de Sevilla.

A fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Dis-
posición Transitoria Quinta de la Ley 15/2003, de 22 de
diciembre, Andaluza de Universidades, a propuesta del Con-
sejero de Innovación, Ciencia y Empresa, previa deliberación
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, en su
sesión del día 16 de noviembre de 2004.

D I S P O N G O

Artículo único. Cesar como Presidenta del Consejo Social
de la Universidad de Sevilla a doña Ana María Ruiz Tagle,
agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 16 de noviembre de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

DECRETO 533/2004, de 16 de noviembre, por
el que se nombra a don Manuel Morón Ledró, Pre-
sidente del Consejo Social de la Universidad de Cádiz.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 de
la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Univer-
sidades, a propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia
y Empresa, previa deliberación del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía, en su sesión del día 16 de noviembre
de 2004.

D I S P O N G O

Artículo único. Nombrar Presidente del Consejo Social de
la Universidad de Cádiz a don Manuel Morón Ledró.

Sevilla, 16 de noviembre de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

DECRETO 534/2004, de 16 de noviembre, por
el que se nombra a don Jerónimo Páez López, Pre-
sidente del Consejo Social de la Universidad de
Granada.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 de
la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Univer-
sidades, a propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia
y Empresa, previa deliberación del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía, en su sesión del día 16 de noviembre
de 2004.

D I S P O N G O

Artículo único. Nombrar Presidente del Consejo Social de
la Universidad de Granada a don Jerónimo Páez López.

Sevilla, 16 de noviembre de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

DECRETO 535/2004, de 16 de noviembre, por
el que se nombra a doña María Luisa García García,
Presidenta del Consejo Social de la Universidad de
Sevilla.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 de
la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Univer-
sidades, a propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia
y Empresa, previa deliberación del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía, en su sesión del día 16 de noviembre
de 2004.

D I S P O N G O

Artículo único. Nombrar Presidenta del Consejo Social
de la Universidad de Sevilla a doña María Luisa García García.

Sevilla, 16 de noviembre de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

ORDEN de 16 de noviembre de 2004, por la que
se cesan miembros de los Consejos Sociales de las
Universidades de Cádiz, Granada, Sevilla y Pablo de
Olavide de Sevilla.

A fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Dis-
posición Transitoria Quinta, de la Ley 15/2003, de 22 de
diciembre, Andaluza de Universidades, y en virtud de las atri-
buciones conferidas en el apartado 2 del artículo 19 de la
citada Ley,

D I S P O N G O

Artículo único. Cesar, agradeciéndoles los servicios pres-
tados, como miembros de los Consejos Sociales de las Uni-
versidades de Cádiz, Granada, Sevilla y Pablo de Olavide de
Sevilla, representantes de los intereses sociales, designados
por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, a los
siguientes señores y señoras:

Consejo Social de la Universidad de Cádiz:

Don Carlos Gentil González.
Don Antonio Morillo Crespo.
Don Manuel Morón Ledró.

Consejo Social de la Universidad de Granada:

Don Gregorio Jiménez López.
Doña Virtudes Molina Espinar.
Don Antonio Perera Cantero.
Don Melchor Sainz-Pardo Rubio.

Consejo Social de la Universidad de Sevilla:

Doña Carmen Gago Bohórquez.
Doña Ana María Ruiz Tagle.
Doña Pilar Troncoso González.
Don Rogelio Velasco Pérez.

Consejo Social de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla:

Don José Antonio Viera Chacón.

Sevilla, 16 de noviembre de 2004

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa


